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Vencido el término de traslado de la demanda, advierte el Despacho de que, 

una se notificó de su admisión el 3 de diciembre 2019 (ff. 41 a 43), FOMAG1 

se pronunció frente a la misma mediante escrito del 12 de marzo de 2020 

(ff. 48 a 54), en el cual propuso la excepción de prescripción, que a la luz del 

numeral 6° del artículo 180 de la Ley 1437 de 2011 y del artículo 12 del 

Decreto 806 de 2020, tiene el carácter de previa. 

 

Así las cosas, de conformidad con el procedimiento ordinario, en principio 

dicha excepción debería ser objeto de pronunciamiento en esta etapa del 

proceso, no obstante, en el presente asunto queda claro que la misma es 

extemporánea si se tiene en cuenta que desde el momento en que se 

considera surtida la notificación de la admisión de la demanda, el 3 de 

diciembre de 2019, el término de cincuenta y cinco días al que aluden los 

artículos 172 y 199 (inc. 5°) de la Ley 1437 de 2011, transcurrió hasta el 21 

de febrero de 2020, mientras que el escrito de contestación, contentivo del 

planteamiento exceptivo, fue presentado el 12 de marzo siguiente, cuando 

ya había fenecido el término para que la demandada ejerciera en forma 

oportuna su derecho de defensa.  

 

Así las cosas, dichas excepciones previas no pueden ser objeto de decisión, 

y por el contrario, debe continuarse con el procedimiento correspondiente, 

recordando, para tal efecto, que el artículo 13 del Decreto 806 del 4 de junio 

de 20202, señala que antes de la audiencia inicial, cuando se trate de 

asuntos de puro derecho o en los que no fuere necesario practicar pruebas, 

se deberá dictar sentencia anticipada por escrito, en virtud de lo cual, previo 

a ello, se deberá correr traslado para alegar en la forma señalada en el inciso 

final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011. 

 

                                                           
1 Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 
2 Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de 

justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica. 
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JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECCIÓN SEGUNDA 

 
Por anotación en ESTADO ORDINARIO notifico  

a las partes la providencia anterior 21 DE OCTUBRE DE 
2020, a las ocho de la mañana (8:00 a.m.) 

 
__________________________________ 

LIZZETH VIVIANA CANGREJO SILVA 
SECRETARIA 

Conforme a lo anterior, encuentra el Despacho que dentro del presente 

asunto se ventila una controversia de puro derecho, como quiera que se 

trata del estudio de viabilidad de reconocimiento y pago de una sanción 

moratoria por presunto desembolso extemporáneo de cesantías, en cuyo 

caso, de acuerdo con las normas señaladas, es procedente correr traslado 

para que las partes presente sus alegatos de conclusión por escrito. 

 

Por lo anterior se,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: CORRER TRASLADO por el término de diez (10) días para que 

las partes y el Ministerio Público, presenten sus alegatos de conclusión. 

 

SEGUNDO: Los memoriales contentivos de alegatos y demás relacionados 

con este expediente, así como la información y actualización sobre correos 

y abonados telefónicos de las partes, serán recepcionados en la dirección de 

correo electrónico institucional acasalll@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

TERCERO: Para la revisión del expediente, de manera previa se deberá 

realizar la correspondiente solicitud al buzón electrónico del Despacho, con 

el fin de suministrar el vínculo para acceder al proceso digitalizado.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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